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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y SECRETARIO GENERAL DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. 

 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que de conformidad con las previsiones contenidas en los estatutos sociales de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A.–FIDUAGRARIA S.A., la Junta Directiva no ha establecido 

montos máximos para que el Presidente de la entidad o los demás representantes legales celebren 

y ejecuten contratos dentro del giro ordinario de los negocios de la entidad, de esta manera, el 

Representante Legal de la entidad, se encuentra facultado para constituir y/o hacer parte en 

nombre y representación de la entidad en consorcios, uniones temporales, para participar en 

licitaciones públicas o privadas, invitaciones, concursos de mérito, o para celebrar contratos 

privados y/o públicos sin límite de cuantía siempre que sea en desarrollo del objeto social de la 

Fiduciaria. 

 

La presente se expide en la ciudad de Bogotá, D.C. a los treinta y un (31) días del mes de Julio de 

2023, con destino al MINTRABAJO NIVEL CENTRAL para el proceso  

LP-MT-005-2023. 

 

 

 

 

 

 

JAIME ALBERTO AFANADOR PARRA 

Secretario General  

 

Elaboró: Diego Alberto García Contreras 

Revisó: María José Paba  
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